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Octavo: Propuesta de resolución y plazo de
alegaciones.

El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará propues-
ta de resolución provisional, debidamente motivada,
que deberá notificarse a los interesados en los
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Noveno: Resolución, plazo y notificación

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órga-
no instructor elevará la propuesta definitiva de reso-
lución.

2.- El plazo máximo para resolución del procedi-
miento y su notificación no podrá exceder de seis
meses a contar desde el inicio del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano com-
petente para resolver no hubiese notificado dicha
resolución, los interesados estarán legitimados para
entender desestimada la solicitud.

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finali-
dades de la subvención.

 Décimo: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los com-
promisos de empleo, se realizará en el plazo y forma
previsto en los artículos 3.f) y 11 de las bases
reguladoras.

2. El abono de las ayudas se realizará una vez
justificado por el beneficiario el cumplimiento de la
creación de empleo objeto de la subvención, en la
forma prevista en el artículo 11 de las  bases
reguladoras y conforme a lo establecido en la
resolución de concesión de las ayudas.

3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,
previamente al cobro de la subvención, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

Undécimo: Recursos

De acuerdo con el artículo 9.4 de las bases
reguladoras, contra la resolución del procedimiento

de concesión de las subvenciones podrá interpo-
nerse recurso de alzada, en los términos recogi-
dos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra la
resolución del recurso de alzada puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el
órgano judicial competente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la pre-
sente convocatoria, además de lo previsto por la
misma, se regirán por las bases reguladoras del
régimen de ayudas para el fomento de la contra-
tación y el auto-empleo de personas desempleadas
en empresas encuadradas en iniciativas locales
de empleo (BOME nº 4.186 de 29/04/05), el
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.204 de 01/07/05), por las normas comunitarias
aplicables, por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, las restantes normas de
derecho administrativo, y en su defecto, se aplica-
rán las normas de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad

Melilla a 22 de marzo de 2006

El Secretario Técnico.

Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA  TÉCNICA

593.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo por Orden nº 080 de fecha 16 de
marzo de 2006, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:


